
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA ± VALLE DEL CAUCA 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 01 

HORA: 8:00 a.m.               12 DE ENERO DE 2021 
 
RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2021-00356 MATRIMONIO JUSTO LEONEL ABRIL POVEDA ±MARÍA 
EUGENIA MORENO PEÑA  

AUTO INADMITE 11/01/2022 

2021-00408 DESPACHO 
COMISORIO MARGARITA ROSA CUCALÓN HERRERA LUZ ENITH OLAYA SANTAMARIA 

AUTO REMITE A PEQUEÑAS 
CAUSAS 

11/01/2022 

2021-00413 SINGULAR 
BANCO FINANDINA S.A. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ TORRES 

AUTO REMITE A PEQUEÑAS 
CAUSAS 

11/01/2022 

2021-00416 SINGULAR 
BANCO DE OCCIDENTE CÉSAR AUGUSTO SALAZAR CIFUENTES 

AUTO REMITE A PEQUEÑAS 
CAUSAS 

11/01/2022 

2021-00417 SINGULAR CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI JHONATAN OTERO MEJÍA 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO 11/01/2022 

2021-00418 RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO MARTHA ISABEL MAGAÑA GONZÁLEZ 
ELMER AGUILAR BARONA -ORLANDO DE 

JESÚS CARDONA MORA 

AUTO INADMITE 11/01/2022 

2021-00419 JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA LUZ MARY OCAMPO OCAMPO  

AUTO INADMITE 11/01/2022 

 
Número de registros: 7 
 
Notificación de estado por mensaje de datos de conformidad con lo estipulado en el inciso 1 del parágrafo del artículo 295 del Código General del Proceso, el cual 
se fija en el sitio web dispuesto para lo anterior. 



 
Nota: Las providencias que no sean publicadas en la página del Web Juzgado por reserva, serán remitidas al correo electrónico registrado por la parte interesada. 
 
 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Martha Lorena Ocampo Ruiz 

Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Palmira - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


